
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE                 

FACATATIVA 

 
RESOLUCIÓN No. 0012 DE 2023 

doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
"Por medio de la cual se concede un permiso" 

 
La suscrita Juez Tercera Administrativa del Circuito de Facatativá, en uso de sus 

facultades   legales y en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Resolución No. 006 de tres (03) de abril de dos mil dieciocho 

(2018), se nombró en propiedad en el cargo de Profesional Universitario Grado 16 a Wilson 

Leonardo Martínez Martínez identificado con cedula de ciudadanía No. 11.435.975 de 

Facatativá- Cundinamarca, quien aceptó el cargo y tomó posesión el (02) de mayo de dos 

mil dieciocho (2018) mediante acta de posesión No. 005. 

 

2. Que, con petición de once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), el 

doctor Wilson Leonardo Martínez Martínez solicitó permiso para ausentarse del 

despacho y de sus funciones como profesional universitario de este Juzgado, los días 

17 y 18 de octubre del presente año, con el propósito de atender asuntos personales. 

 

3. Que teniendo en cuenta la solicitud presentada reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 144 de la Ley 270 de 1997, es procedente acceder a ella, 

razón por la cual el despacho, 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER a WILSON LEONARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.435.975 de Facatativá -Cundinamarca, 

permiso para ausentarse de sus labores los días 17 y 18 de octubre del presente año, 

con el propósito de atender asuntos personales.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNÍQUESE al peticionario esta decisión.  

 

 

Dada en Facatativá, Cundinamarca, a los doce (12) días de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
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